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Para el resto de los usos se establecen las normativas ya 
aprobadas.

La parcela mínima es de 500 metros cuadrados con 
un frente de 20 metros, permitiéndose unidades edificadas 
de menor superficie, siempre que se trate de conjuntos or-
denados, proyectados y efectuados de forma integral, ya es-
tablecido y aprobado por el documento de subsanaciones de 
deficiencias reseñadas en el Acuerdo de aprobación definitiva 
del Plan Parcial del Sector SI-1 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento de Niebla, tal cual son las pretensiones de esta 
Modificación Puntual.

Huelva, 8 de abril de 2008.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2008, de la Di-
rección General de Gestión del Medio Natural, por la 
que se publica la oferta de asentamientos apícolas de 
los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma 
susceptibles de realizar aprovechamientos durante el 
período 2008/2012.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transi-
toria única del Decreto 196/2008, de 6 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 250/1997, de 28 de octubre, por el 
que se regulan los aprovechamientos apícolas en los montes 

pertenecientes a la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de 
acuerdo con lo previsto en los Programas Anuales de Aprove-
chamientos de las respectivas provincias, 

HE RESUELTO

Primero. Publicar la oferta de asentamientos apícolas de 
los montes pertenecientes a la Comunidad Autónoma sus-
ceptibles de realizar aprovechamientos durante el periodo 
2008/2012, con determinación del número de colmenas por 
asentamiento apícola y localización de los mismos, que figura 
en el Anexo de la presente Resolución. 

Segundo. El período de adjudicación de los asentamien-
tos será por un plazo de cinco años.

Tercero. Los interesados en solicitar dichos asentamientos 
deberán presentar sus solicitudes en el plazo de veinte días, 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en la 
forma establecida en el artículo único del Decreto 196/2008, 
(BOJA número 92, de 9 de mayo de 2008).

La presente Resolución producirá efectos a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 21 de mayo de 2008.- La Directora General, Marina 
Martín Jiménez. 
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